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CONVENIO EPMSA-2019-OOO3

CONVENIO MARCO PARA LA COOPERAClÓN TÉCNICA Y ACADÉMICA ENTRE LA EMPRESA
PÚBLICA IVIETROPOLITANA DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y GESTlÓN  DE ZONAS

FRANCAS Y REGiMENES ESPECIALES (EPMSA) Y LA UNIVERSIDAD DEL PACIFICO

PRIMElu: COMPARECIENTES

Comparecen  a  la  celebrac¡ón  del  presente  Conven¡o  Marco
voluntaria  como  en  derecho  se  requ¡erei   la  'ng.  María  lsabel
GENERAL  de  la  Empresa  Pública  Metropolitana  de  Servicios
Francas y  Regímenes  Especiales,  a  quien en  adelante y para
denominará  "EPMSA";  y por otra,  el señor Rector Kun Affredo

de  Cooperación,   en  foma  libre  y
Real,  en  su  calidad  de  GERENTE
Aeroporiuarios  y  Gest¡ón  de  Zonas
efectos  del  presente convenio se le
Freund  Ruf,  Ph.D,  en su calidad  de

RECTOR de la  Univers¡dad  De' Pacífico en adelante denominada  LA UNIVERSIDAD. Al nombrarse
a las dos ¡nstituciones, se les podrá denom¡nar llLas PARTES".

Las  PARTES comparecen  a la celebración  del presente convenio marco,  al tenor de  las  siguientes
cláusulas.

SEGUNDA: ANTECEDENTES

2.1.         Mediante  Ordenanza  Metropo'Ítana  No.  0309,  pubI¡cada  en  el  Registro  Oficial  No.186  de  5
de mayo de 2010, el Concejo Metropolitano de Quito creó la Empresa Públ¡ca Metropolitana
de Servicios Aeropohuarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Espec¡ales (EPMSA)

y  le otorgó la competenc¡a  para d¡señar,  planif¡car,  construjr,  mantener,  operar y en general
explotar  la  ¡nfraestructura  de  las  zonas  francas  y  regímenes  espec¡a'es  del  Munic¡pio  del
D¡strito Metropolitano de Quito;

2.2.         EI  Concejo  Metropolitano de  Quito,  mediante  Resolución  Nro.  C793  de  13 de diciembre  de
2O11,   dispuso   otorgar  en   usufructo   a   la   EPMSA   el   lote   l   del   pred¡o   del   aeropuerio
lntemacional  Mariscal Antonio José de Sucre de Quito para el desarrollo deI Proyecto Zona
Espec¡al de Desarrollo Económico, ZEDE-Quito,

2.3.        Desde entonces,  la EPMSA se encuentra l¡derando el desarrollo del proyecto Zona Espec¡al
de  Desarrollo  Económico,  "ZEDE-Quitd',  misma  que  se  constituyó  como  el  primer destino
aduanero especial de la ciudad,  med¡ante  Resolucjón  Nro,  CSEP-2018-0002,  de O5 de jul¡o
de 2018, emI`tida por el Consejo Sectorial Económico Productivo.

2.4.         La ZEDE-Quito es un destino aduanero especial delimitado dentro de' territorio nacional,  en
un espacio de 205,01  liectáreas,  ubicado estratégicamente junto al Aeropueno lnternacíonal
Mariscal Antonio José de Sucrei cuyo objet¡vo es buscar ¡nvers¡ones en los ámbitos logístico
e industrial,  que pemitan diversficar exportaciones,  sustituir importaciones,  generar empleo

y transferencia tecnológica en el Distrito Metropolitano de Quito.

2.5.         LA UNIVERSIDAD  DEL PACIFICO es una  institución del  S¡stema de Educación  Superior
del  Ecuador creada  mediante  Ley # 43 publicada  en  eI  Reg¡stro  Oficial # 218  del  18 de
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genera mecan¡smos para promover la profesionalizac¡ón de la c¡udadanía y promueve la
suscripción de  Convenios con  las Empresas e  lnsti{uc¡ones que  laboran en el desarrollo
del Talento  Humano.

2.6.         LA  UNIVERSIDAD,   consciente  de  la  magn¡tud  e   importancia  del   Proyecto  ZEDEQuito,
considera fundamental  la contribuc¡ón de la  academia ecuatoriana  para el desarrollo local y
nacional con sus conocim¡entos, capac¡dades técnicas y personal cal¡ficado.

TERCEFu:  DOCUMENTOS HAB'LITANTES

3.1.         Nombramientos de los representantes legales de las panes.

3.2.         Escritura de creación y funcionamento de LA UNIVERSIDAD.

3.3.         Cedula de ldentidad de los representantes legales de las partes intervinientes.

CUARTA: OBJETO

Las PARTES acuerdan suscribir el presente convenio marco con la finalidad de promover, cooperar
y  aportar  en  el  desarrollo  del  proyecto  "ZEDE-Quito",  en  uno  o  varios  de  los  siguientes  ámbitos:
operación  de  act¡v¡dades  económicas,  investigación  científica  y  tecno'Ógica,  ¡nnovación,  dffusión  y
capac¡tación.

QUINTA:  FORMAS DE COOPERACIÓN

Para dar cumplimiento al objeto ¡nd¡cado,  las PARTES se comprometen a:

5.1.         Obl¡gaciones de la EPIVISA

a)    Otorgar infomación con respecto a la ZEDE-Quito, como por ejemp'o y sin I¡m¡tarse a:  aspectos
técnicos,  nomat¡vos, urbanísticos, ambienta'es y de movi'idad.

b)    Colaborar con  LA  UNIVERSIDAD,  para  analizar en  conjunto,  la  actividad  que  podrían  real¡zar
dentro de ZEDE-Qu¡'o ya sea como operadores en act¡v¡dades manufactureras o logísticas;  o su
vez  como  prestadores  de  serv¡cios  con  unidades  de  investigación  y/o  prestacjón  de  servicios
especial¡zados y de alto valor agregado, tanto para apoyar a las unidades product¡vas que ahí se
local¡cen, cuanto para la producción de bienes y servicios nomados para operar en este espacio
de acuerdo al régimen económico especial.

5.2.          Obligaciones de LA UNIVERSIDAD

a)    Anal¡zar   el   desarrollo   de   progmmas   de   investigación   e   innovación.   Analizar   potenciales
actividades  económicas,  pemitidas  por  la  nomat¡va  v¡gente,  que  puedan  realizar  dentro  del

proyecto ZEDE-Qu¡to.

b)    Generar estud¡os, investigaciones, publicaciones científicas y conferenc¡as o ta'Ieres relacionados
con  la  ZEDE  o  aplicadas  a  las  necesidades  del  tejido  empresarial  del  proyecto  ZEDEQu¡to,
fomentando la transferencia de conocimiento med¡ante el intercambjo de los mismos.

c)    Impart¡r  cursos  o  seminarios  que  pemitan  generar  mano  de  obra  local  calificada  dentro  de'

proyecto DE-Quito,   de   acuerdo   a   las   necesidades   municipales,   empresariales   y   de   la
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d)   Analizar el  desarrollo  de  programas  de  investigación  e  innovación  respecto  al  proyecto  ZEDE-
Quito.

Obligaciones Conjuntas

Las  PARTES  podrán  celebrar  conven¡os  específicos  para  el  cumplimiento  de  planes  y  proyectos
acordados entre las partes, derivados del presente convenio marco.

SEXTA:  PLAúZO

E'  presente  convenio  tendrá  un  plazo  de  v¡gencia  de  5  AÑOS,  contados  a  partir  de  la  fecha  de
suscripción del presente instrumento.

Si alguna de las partes no quisiena cont¡nuarcon el convenio deberá comunicarsu dec¡sión porescrito
a la otra parte; esta teminac¡ón anticipada y un¡lateral no generará pago de indemn¡zación alguna.

SÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD

La  información  facil¡tada  por  LA  UNIVERSIDAD  y/o  por  la  EPMSA,  relacionada  con  el  objeto  del
desarrollo de este convenio marco, será tratada de manera confidenc¡al salvo acuerdo explíc¡to de la
pafte que proporc¡ona la infomación.

Cada parte se compromete a no reproducir la ¡nfomación  producto de este convenio,  de cualquier
manera, ya sea en forma escrita,  med¡os electrónicos o magnético, recib¡da por la otra Parte, sin que
la Parte receptora haya obtenido previamente la autorizac¡ón por escrito de la parte reveladora.

OCTAVA: VINCULAClÓN

LA uNIVERSIDAD es consciente de que la suscripción de este convenio marco,  n¡ la suscr¡pción de
otro   que   nazca   de   éste,   no   sustituye   en   n¡ngún   caso   la   obligación   de   ca'if¡cac¡ón   que   LA
UNIVERSIDAD deberá obtener ante 'a autoridad competente, como operador o prestador de servicio,
según se establece en la nomativa vigente y de acuerdo a la actividad que desee emprender en e'
espacio del proyecto ZEDE-QUITO.

Este  proceso de calificac¡ón deberá solicitario  LA UNIVERSIDAD a  la entidad correspondiente,  tal y
como se detemina en el proceso establecido en el marco jurídico de la mater¡a.

LAS  PARTES  dejan  establecido  que  este  ¡nstrumento  no  constituye,   bajo  ningún  supuesto,   la
ob'igación de inversión por pahe de LA UNIVERSIDAD en la ZEDE-Quito.

NOVENA: RELAClÓN LABOFuL

Por la  naturaleza del presente  Convenio,  ninguna de las  partes adquiere  relación  laboral  de ningún
t¡po.  Queda  claramente  establecido  que  el  presente  instrumento,  no  crea  vínculos  'aborales  de
ninguna  naturaleza entre las partes y,  por lo tanto,  n¡nguna de las partes tiene relación  laboral ni de
dependencia, ni aún título de solidaridad directa o indirecta con la otra ¡nstituc¡ón, con los estud¡antes,
funcionarios,  empleados  o  representantes  de  la  otra,  que  intervengan  en  el  cumplimiento  de  este
instrumento.

DÉCllV'A:  PRESUPUESTO

El presente Convenio Marco de Cooperac¡ón no implicará compromisos presupuestales para n¡nguna
de las paftes.

.      -     .
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dependerá de la capacidad financiera de las Pahes.

DÉC'MA PRIMERA:  MODIFICACIONES

El  presente  instrumento  podrá  ser  modificado  por  mutuo  acuerdo  entre  las  pahes,  mediante  la
suscripcjón  del  respect¡vo  convenio  modificatorio  o Adenda,  siempre  y cuando  no  se  modffique  el
objeto del convenio.

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN

EI Presente Convenio podrá tem¡nar por las siguientes causas:

1.     Cumplimiento del plazo establecido;

2.     lncumplimiento del objeto y obligac¡ones de las partes, que podrá dar a lugar a una
teminación unilateral;

3.     Por mutuo acuerdo de las partes en cualquierfecha;

4.    Por decisión de una de las panes que exprese su deseo de no cont¡nuar con el convenio; y,

5.    Por fuerza mayor o caso foriuito,  en cuyo caso las partes quedan exentas del cumplimiento
de las obligaciones asumidas dentro del presente Convenio.

La terminación del presente conven¡o,  no generará pago de indemnización alguna.

DÉCllVIA TERCERA: CONTROVERSIAS

Toda divergencia respecto de la  interpretación,  cumplimiento o ejecución de este  instrumento,  será
sometida a  un  arreglo de foma directa y amistosa entre  las PARTES,  en  un  lapso no mayor a  (30)
trejnta  días  calendario,  contados  a  partir  de  la  notff¡cación  de  cualquiera  de  ellas,  señalando  la
divergencia o controversia.

En  el  evento de  no  lograrse una solución  a  la  divergencia surg¡da,  las  partes  podrán  someterse  al
proceso de mediac¡Ón  impartjdo por el Centro de Mediación de la  Procuraduría General del  Estado
en la Ciudad de Quito, de acuerdo a lo que establece la Ley de Arbitraje y Mediacjón y el Reglamento
del Centro.

DÉCIMA CuARTA: DELEGACIÓN Y NOTIFICACIONES

Las PARTES designan como delegado para la ejecución de este convenio a:

POR PARTE DE LA EPMSA: el Gerente de Zona Franca y ZEDE o quien haga sus veces.

POR  PARTE DE  LA UNIVERSIDAD:  el  Mag¡ster,  Roberto Houser Roca,  Director del Centro
de  lnvestigación de la Compet¡tividad.

La  comun¡cación  entre  las  partes  se  realizará  por  escrito  o  por  correo  elecmónico  a  la  siguiente
dirección:

UN'VERSIDAD DEL PACIFICO:
EI PinarAlto Calle B  N. 48-177l (Quito-Ecuador)
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EPMSA
Aeropuerto lntemacional Mariscal Sucre
Ed¡ficio Quito Airpoít Center
2o  pianta
Teléfono: 395 936O
zedequito@aeropuertoqu¡to.gob.ec

Se  podrán  efectuar cambios del delegado o lugar para  notificac¡ones o comunicaciones,  lo  que  no
implicará el cambio de' texto del presente convenío.

DÉCIMA QulNTA: ACEPTAClÓN  DE LAS PARTES

Como constancia de confomidad con el contenido y alcance de todas y cada una de las c'áusulas
del  presente  Convenio,   las  pahes  fiman,   en  sus  respectivas  calidades  invocadas,   en  cuatro
ejempiaresdelmismotenoryefecto, en'aCludaddeQuitoDM, a      ¡    Í  M,i#    ¿roíg

EPMSA

lfredo Freund Ruf, PhiD
RECTOR

UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO


